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COBIERNO DECHILE

MINISTERIO DEL INTERIOR
INTENDENCIA LOS LAGOS

PUERTO MONTT, .

HOY SE RESOLVTó LO QUE SrGUE:

V ISTOS:

a)  Lo in formado por  la  Gobernación Prov inc ia l  de Osorno por  Ord.  No 1046,  de l
22.09.2OO9 en e l  que adjunta In forme Pol ic ia l  No 93,  de l  31.08.2009,  de l
Depto. de Extranjería y Policía Internacional de la Policía de Investigaciones
de Osorno, en los que dan a conocer infracción a la Ley de Extranjería de
don Jul io  César  VENEGAS COVARRUBIAS, Cédula de Ident idad No
7.032.293-5, propietario de una productora texti l  l lamada "Club Sport",
domic i l iado en camino Pi lauco Km. 1,  comuna de Osorno,  por  dar  t rabajo s in
la  debida autor izac ión a los ext ranjeros Emit io  SOTO y Fabián MÉNDEZ
JUSTINIANO, ambos de nacional idad bol iv iana;

b)  Lo d ispuesto en e l  ar t ícu lo 74 del  D.L.  1094 de 1975 y ar t ícu lo 152 del  D.S.
597 de 1984,  de l  Min is ter io  del  In ter ior ;

RESUELVO:

1.- APLÍCASE una multa de $7Ú.24al (setenta mil doscientos cuarenta y
ocho pesos), a don Julio César VENEGAS COVARRUBIAS, Cédula de
Ident idad No 7.032.293-5,  por  haber  dado ocupación,  s in  autor izac ión,  a  los
ext ranjeros ind iv idual izado en la  le t ra  a)  de los Vis tos de esta resoluc ión.

2. -  Not i f íquese personalmente la  presente resoluc ión a l  empleador
ind  i v i dua l i zado .

DENAS INOSTROZA
soR JuRrDrco (s)

INTENDENCIA REGION DE LOS LAGOS
imz.

1.-  Dpto.  de Extranjer ía .  Min is ter io  del  In ter ior .
2 . -  Gobernación Prov inc ia l  de Osorno.
3. -  Pol ic ía  de Invest igac iones de Osorno.
4, -  Arch.  Depto.  Jur íd ico In tendencia. . , /
5 . -  Arch.  Of .  Par tes In tendencia.
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